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se protocoliza el documento que contiene Acta de la 
Reunión de la Junta Directiva de la sociedad GODWIN 
ENTERPRISES 8.A., celebrada el 10 de febrero de 
2010, por ja cuaj se ratifica el Poder General otorgado a 
favor de NICOLÁS RAMÓN PiRIBONMIO GONZÁLEZ, 
mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de 
febrero de 2005 de la Notaría Octava del Circuito de 
mm 2 
a añamáa. 
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CAR da cul al protcceflan el Socmmemto que coctiano Acta de lao de A Junta E 

. Directiva de la sociedad GOIWIN ENFERFRJRES 8.A., celebrada el 10 de febrero de 2010, [[-; 
por la cual se ratifica el Poder General otorgado a favor de MHICOLÁS RAMÓN: PERDONO ||.» <> 

GONZÁLEZ, mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de febrero de 2005 deja [=> : 

Notaria Octava del Circuíto de Panamá. ! > 

a roromamaniaa co > Pana, 10 de febrero de 2010. ——m a Peso 
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En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo ii > 

. == 

o Licenciado JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, 

ps con cédula de identidad personal número nueve - noventa y cuatro - ciento cinco 

-* -H (9-94-105), compareció personalmente, PERNANDO JOAQUÍN BOYD CARRIZO, varón, 

mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta ciudad, con códule de identidad 

¿ personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco- novecientos noventa (8-745-9901, 

' N persona a quien conozoo y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMO |? 
_ Towez, Piso dieciotis (16), Panamá, República de Pansmá, en su calidad de Agente Residente. S 

y actuando debidamente autorizado por la Junta Directiva de GODWIN ENTERPÑISES 8.A., 

me presentó para su protocolización y én efecto protocolizo Acta de la reunión de la Janta 

Directiva de la sociódad GODIVIN EIFIENPIISNS 5.A., celebrada el diez (10) de febrero de 

dos mil dies (2010), por la cual es ratifica el Poder General otorgado a favor de NICOLÁS 

RAMÓN PERSAS GONZÁLEZ, mediante Escritura Pública número mil quinientos 

- — || ochenta y uno (1,581) del cuatro (4) de iebrero de dos mil cinco (2005) de la Notaría Octava. 
* <A do Circo de Panal 
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E. Leido como lc fue al compareciente este instrum: 

- instrumentales BELKIS DE IVALDI, mujer, con cédula de identiddi We s 

Ñ 2 23 mil ientos siete (8-162-1807), y JACINTO HIDM 

a 
cédula de identidad p

ersonal nú yen bos el 

64-656), ambos mayores de edad, ponmunojios y vacio de nadia cbodad, e quien] A 

  

  —41,433)- 
ando Doy camanmicnc lidia de Wall nono Jacinto Hidalgo Pigueros.-- 

JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá.--————— 

A ————--AOTA DE UNA REUNION DIE LA JUNTA — 

| GODWIN ENTERPRISES B.A.-- 

Lo. | En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 10 de febrero de 2010, se celebró una ||: 

  

  

e   

  

reunión de la Junta Directiva de GODWIN ENTERPRISES $.4., en las oficinas principales 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quóru:n presente y activo.--- rn — 

Estuvieron presentes la mayoria de los Directores de la sociedad a saber: JOSE E. SILVA R. 

A A 
[. o. _El Presidente de la sociedad Señor JOSE E. SILVA R., presidió la reunión y la Sra MARTA 

ps DE SAAVEDRA actué como Secretaria de la reunión, por ausencia de la titular del cargo.---- 
El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era ratificar 

sl Poda: Cóneral viorgado á favor de COLAS RAMOR FERROL GÚREALES, mediante a, 

Escritura Pública número 1,581 del 4 de febrero de 2005 de la Notaría Octava del Circuito [| 

de Panamá. —_eevvm| Y 

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por ff. - 

unanimidad lo siguiente: 

  

    

  

  

     

  

-SE RESUBLVE: 

Que, He Seña meca: ques y se ema al Poda Uogcil sreciaaa e flies a Moca 
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l Scbrero de 2005 de la Notaría Octara del Cironito de Panamá, para que pueda comprodneer ]-- Ls 

| a la sociedad, incividualmente con facultades generallsimas las cuales pará peopónicos E. 

_de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la 

TF carito en la República de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de 

cambió como girador, eceptante, endosante o avalista; aceptar obligaciones,  scán 

    

“acuerdos, inciuso ion de constitución, wenaiormación, ampliación de copiral y discinción de Eo 

sociedades; para que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como 

demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro catácter, ente 

cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciales, 

: administrativas, laborales o de otra naturaleza: para sustituir este Poder General. total n 

PRESA 

"parte como deudora o acreedora: para transigir los conflictos en que la sociedad se ven: 

— 

¡ZNOTAR 
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comprar, enajenar, a tínulo de venta, permuta u ouo tulo, arrendar, der én prenda, 

hipotecar” y gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, carpóreos o ||. 

incorpéreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, [[- > 
órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre 

sociedad, sean éstas corrierites o de ahorros, de sobregiro o de cualquier otra modalidad, poa 

comerciales o civiles; para representar a la sociedad, tanto en los actos de disposición y 

administración como en todas las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en 

sociedados regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades 

de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera cíanes de 

   

envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, exi fin, para que- 

leve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a 

los intereses de la sociedad -GODWIN SWTWMPRISES 8.A., pues es la intención de cute 

Poder General que sea ejercido sin imitaciones de ninguna clase.-—- > 
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una copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva.--- 

Sin máa que tratar, se dio por terminada la sesión. ] 

(Fdo.) José E. Silva R., Presidente - 

[Fdo.) Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión 

CERTIFICADO: --—- Yo, Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión 

ENTERPRISES 8.A., certifico que lo anterior es copia auténtica de su original. [$ + 

(Fdo,) Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión - 

            

     

   

  

    

  

  

  

  

A ——————-- OF THR CORPORATION GQODWIE ENTERPRISES 8.A.—----—----==--|P 

In the City of Panama, Republic of Panama, on February 10, 2010, a Meeting of the Board 

Directora oí GODWIN ENTERPRISES $6.A., was beld in the principal offices of said 

corporation, wherein a quorusa was at all time present and active, previous notice of te 

meetng. 

There were present the malaritu of tha gra of the corporation to mE JOSE E SMya A a AA A A 

  

and MARTA DE SAAVEDRA. 

The meeting was presided by Mr. JOSE E. SILVA R., President of the corparation and Mrs, 

MARTA DE SAAVEDRA, acted as Secretary of the meeting, by absence of the titleholder.--— 

The President then called the Mesting to. ordor and explained lle otjectes To ratily tho Pone 

of Attorney granted in favor of NICOLÁS RAMÓN PERIBONIO GONZÁLEZ by Public Deed || 

Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth Notary of the Circuit of Panama.--————— 3, 

Thereupon, after an exchange of views on motion duly made end seconded, the following 

  

  

    

  

resolutions were unanimously approved: 3 

RRSOLVED: , 
That be and hereby is ratified the Power of Attorney grented in favor of NICOLÁS RAMÓN E 

PERIBONIO GONZÁLEZ by Public Deed Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth a 

Notasy of the Circuit of Panama, to act on behalf of the Corporation, individually, with fun || - 
ea e ; cd S : . dues ais A a dE 

powers, wiich for purposes ef enunciation and not in order to limit this Generai Power E 

Attorney, are detailed as follows: to purchase, alienate, transfer, sell, lease, pledge,   

     



q 
¿> A 

         

    

      
    
    
    
    
    

      
    
    
    
    
    
    
    
   
   
   
    
    
    

close any kind of bank account; e foi Sian veni ud 0 El jil 
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: as druwer, acosptor, endorser or guarantor; to accept obligations, be they af a commercial or 

y civil nature; to represent the corporafizn in matters of dispoaition and administration as well 

¿ as in all affaire of management end situaticne in which the corporation has an interest, aleo 

3 'in general partnerships or joint ventures; to buy stock or shares of any kind in other 

; companies; to take part ín escembiies or meetings in order to malce any kind of agreemente, 

inctuding agreements of constitution, transformation, increase of capital and diesolution af 

companies; to become the legal representative of the company, as plaintiff, defendant, third 

A
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$ - party or in any other form, before any office of the Republic of Panama or abroad, be they [[...- 

E judicial, administrative, concerning labor, or of any other nañare; to aubetitute this General La 

: Power in whole or in part and to revoke the aubetitutiona; to subecribe documents whereln 

i the corporation may be involved as debtor or creditor; to male ágreements using arbitratra 

; or any other type oí errangument wsateocrer end 00 complete any act ar tb enter into any 

E Sonlract that may be considered beneficial to the Interests of tbe company GOD. 

b ; INTTIMMFRISNS 5.A., because lt la the intention of tia General Power of Attorney that lt be 

j exercised without eny limitatione whateoever. 

é Escasa calcio E ii A 
h - the Republic of Panama or in aryy other country. gs 

: J Tt.wes also fesolved to give authority to the Law firm MORGAN Y MORGAN to protocoline a |] — 

i 4 copy of the minutos of this mesting of the Bowrd of Direttore.-————ccrrmammarmaas || 

: A Having nothing else to discuas, the mesting WAR AOL. - ——— a 

4sgú.) Jose E. Silva R., President. 

(ogl.) Marta de Saavedra, Secretary of the meeting 
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ARFICADO 13 APR OÍ 

Sicmeriama___ 5 el día 
7 par DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
5 Bajo el número 
2 Señoimore 10 Fires AM) A "A 

: J Dr. Piero Thomas Ay cr Ca Notaria. 
Trigésimo del Cantón confórmidad con 
el numeral $5 del arti Notarial vigente 
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